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II. Resumen ejecutivo 
 

La División de Obras Públicas del Ministerio 
Obras Públicas y Transportes, con 
fundamento en lo señalado en la Primera Ley 
Especial para la Transferencia: Atención Plena 
y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, No. 9329, 
del 15 de octubre de 2015, y su Reglamento, 
Decreto No. 40137, Artículo 10, inciso b, 
procedió a través del Proceso de Fiscalización 
de la Red Vial Cantonal y el fiscalizador 
asignado, a elaborar el presente estudio, lo 
anterior en el ejercicio de las competencias 
otorgadas al MOPT en la legislación citada. 
 
Esta fiscalización tuvo como objetivo verificar 
la aplicación de la normativa técnica 
promovida y oficializada por el MOPT, para la 
ejecución de proyectos viales en el Municipio 
de Sarapiquí. Para el desarrollo de este, se 
estableció, en el Plan Anual de Fiscalización 
2021, la fiscalización de las actividades 
desarrolladas en la obra denominada: 
Servicios de rehabilitación de drenajes y 
superficie de ruedo de los caminos del distrito 
Llanuras del Gaspar de Sarapiquí, código 4-10-
012, Camino Chirriposito, código 4-10-085, 
Camino La Aldea, código 4-10-260, Camino 
Chimurria y camino Sin Código, La Tigra Abajo, 
efectuado bajo la modalidad Obra por 
Contrato 
 
Para la ejecución del estudio, se trabajaron 
tres fases: una primera fase de recolección y 
análisis de la información técnica contenida 
en el expediente de proyecto suministrado 
por la Unidad Municipal encargada de la 
ejecución de las obras. En esta fase se verificó 
de manera parcial el cumplimiento de la 
aplicación de la normativa técnica oficializada 

por el MOPT, mediante el empleo de los 
Formularios de Fiscalización para las labores 
de verificación (anexo 2), elaborados por la 
Dirección de Ingeniería, avalados por la 
Dirección General de la División de Obras 
Públicas y oficializados por la Unidad de 
Planificación Institucional. 
 
En el desarrollo de la segunda fase se efectúo 
una visita al proyecto. Durante esta fase el 
fiscalizador asignado anotó las principales 
observaciones obtenidas de la inspección 
visual, y registró los aportes obtenidos de la 
entrevista que se le efectúa al Ingeniero de 
Proyecto durante la visita (consultas sobre el 
proceso constructivo, detalles observados en 
campo, entre otros). Esta información aporta 
insumos suficientes para finalizar la aplicación 
de los Formularios de Fiscalización, los cuales 
se iniciaron en la fase anterior, y proceder con 
la elaboración del instrumento llamado 
“Resumen de Observaciones de la 
Fiscalización de Normativa de Obra Vial”, en 
el cual bajo el análisis condición – criterio - 
efecto – causa – recomendación, se obtienen 
las recomendaciones resultado del estudio de 
fiscalización. 
 
Como resultado del trabajo desarrollado, se 
obtuvo un 66,67% de cumplimiento en 
requerimientos constructivos y un 50% de 
aceptación, medición y ensayo, para la 
Normativa Técnica de Lastrado (Capa de 
rodadura, Sección 312 del CR-2010). 
 
En cuanto al cumplimiento de la Normativa 
Técnica de Reacondicionamiento de la 
Calzada (Sección 303 del CR-2010), se obtuvo 
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un cumplimiento del 66,67% en 
requerimientos constructivos y un 57,14% 
con los requerimientos de aceptación. 
 
Con respecto a las obras realizadas bajo las 
disposiciones de la sección 602 del CR-2010 
(Alcantarillado y drenajes), el proyecto 
presenta un cumplimiento del 66,67% en 
requerimientos constructivos y un 16,67% de 
aceptación, medición y ensayo. 
 
Como tercera fase, los resultados fueron 
expuestos al representante de la 
Municipalidad de Sarapiquí, Ing. Yeison 
Zúñiga Ramírez, mediante una reunión, el día 
26 de mayo de 2022, lo anterior con el fin de 
dar la oportunidad al Municipio de presentar 
los descargos que consideraran pertinentes 
ante los análisis realizados por el fiscalizador. 
Producto de esta reunión el representante del 
Municipio indica satisfacción en los análisis 
realizados por el fiscalizador y encuentra de 
agrado la forma de presentación de las 
recomendaciones producto de la 
fiscalización. 
 
Con base en los resultados obtenidos de las 
fases citadas con anterioridad, se 
desarrollaron recomendaciones al Municipio, 
con el fin de que estas sean de beneficio para 
el mejoramiento del desempeño técnico en la 
gestión de proyectos de infraestructura vial, 
principalmente en temas relacionados con: 
 

1. Antes de iniciar cualquier proyecto de 
colocación de material granular, se 
recomienda ejecutar un tramo de 
prueba que arroje a la Administración 
los datos correspondientes para una 
correcta colocación y compactación 
del material adquirido.  

 
2. Contar con una contratación para el 

aseguramiento de la calidad de las 
diferentes actividades y etapas del 
proyecto. 
 

 
3. Valorar incluir dentro de la 

contratación del laboratorio los 
ensayos de la subrasante existente 
para verificar la calidad del suelo para 
determinar si debe sustituirse algún 
tramo, y para determinar los 
espesores del paquete estructural del 
pavimento a construirse a futuro. 

 
4. Considerar los factores sociales del 

entorno, como usuarios de la vía y 
cumplimiento de normas y legislación 
de manera integral.  

 
5. Mejorar el expediente digital y/o 

físico. 
 

6. Mantener actualizadas las bases de 
datos de todos los caminos que se 
encuentran dentro de los planes 
quinquenales. 

 
También se logró identificar aspectos 
positivos que la Administración debe 
mantener y fortalecer, como lo es la presencia 
de un profesional durante todo el proceso de 
planificación, ejecución y cierre del proyecto, 
lo que respalda el buen uso del erario, así 
como el buen desarrollo técnico de las obras, 
de tal forma que se cumpla con la normativa 
aplicable.  
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III. Introducción 

 

3.1 Fundamento jurídico de la fiscalización de la red vial cantonal 
 

La primera Ley especial para transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red 

Vial Cantonal (9329) modifica el artículo 2 de la Ley 3155 de creación del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes (MOPT), de la siguiente manera: 

 

Artículo 2 – El MOPT tiene por objeto (en relación con el tema de interés): a)… (). Ejercer la 

fiscalización y la Rectoría Técnica en materia de infraestructura vial, en virtud de lo cual debe 

asesorar y coordinar, con los gobiernos locales, sobre las regulaciones técnicas y logísticas 

indispensables que atañen a la adecuada funcionalidad de la red vial cantonal, considerada por 

separado y en integración con la red vial nacional. 

 

El artículo 5 en los incisos f y n del Decreto N°40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 

Transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, establece 

funciones para las municipalidades asociadas a la fiscalización en su gestión vial: 

 

f. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas oficializadas por el MOPT en su 

condición de rector técnico, incluyendo la implementación de un programa permanente de 

aseguramiento de la calidad. 

 

n. Velar por la aplicación de lineamientos técnicos emitidos por el MOPT, en materia de 

inventario, clasificación y referencia de la red vial cantonal, y suministrar dichos inventarios 

periódicamente al MOPT. La actualización deberá realizarse como mínimo cada cinco años. 

 

 En el artículo 10 inciso b, del Decreto N° 40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 

Transferencia de Competencias, se establecen las competencias el MOPT en relación con la red vial 

cantonal: 

 

 b. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas vigentes oficializadas por el MOPT. 
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 3.2 Alcance y objetivos de la fiscalización de la red vial cantonal 
 

Se entiende por fiscalización el proceso por medio del cual se verifica la correcta aplicación de la 
normativa técnica que el Ministerio oficialice en el ejercicio de su rectoría técnica en materia vial. 

3.2.1 Alcance de la fiscalización 
 

Le corresponde al MOPT fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas que oficialice, sobre 

los procesos de gestión vial que desarrollan las municipalidades en la atención plena y exclusiva de 

la red vial cantonal. Dicha oficialización debe cumplir con lo establecido en el capítulo III “Rectoría 

Técnica”, del decreto N° 40137-MOPT. 

 

De acuerdo con la definición de disposición técnica que se utiliza en el Decreto N° 40137 – MOPT, 

son consideradas disposiciones técnicas: las normas, lineamientos, metodologías, guías, manuales 

u otros instrumentos que establecen especificaciones o requerimientos de índole técnico y logístico, 

que tendrán aplicación general en el ámbito de la red vial cantonal, en el ámbito de la red vial 

nacional, o en ambos, según lo defina la misma disposición. 

 

3.2.2 Objetivos de la fiscalización según el marco jurídico 
 

Las labores de fiscalización que se desarrollan conforme los términos del artículo 36 del Decreto N° 
40137-MOPT, están orientadas a lograr los siguientes objetivos: 
 

i. Objetivo General para la Fiscalización 
 

Verificar la aplicación de la normativa técnica promovida y oficializada por el MOPT y analizar la 
información técnica del proyecto suministrada por el Municipio para la ejecución de proyectos viales 
de conservación, construcción, rehabilitación, reconstrucción o mejoramiento, con el propósito que 
las obras en la Red Vial Cantonal se ejecuten en acatamiento de esta. 
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ii. Objetivos Específicos 
 

a) Contribuir a mejorar el desempeño técnico de las municipalidades en materia de 
infraestructura vial. 
 

b) Prevenir la ocurrencia de errores con vista en las debilidades detectadas en actividades de 
fiscalización 
 

c) Brindar asesoría técnica relativa a los mecanismos de corrección de las debilidades 
encontradas. 

 
 
Es sumamente relevante hacer énfasis en el carácter estrictamente técnico y científico de esta 
fiscalización, cuyo fin último es procurar el mejoramiento del desempeño técnico de las 
municipalidades en el desarrollo de la infraestructura vial por medio de la valoración del 
cumplimiento de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en dicha materia. 
 

3.3 Alcance y objetivos de la fiscalización realizada a la Municipalidad de Sarapiquí. 
 

3.3.1 Alcance del presente estudio  
 

El alcance de presente estudio de fiscalización se establece como la verificación del cumplimiento 
de la normativa técnica oficializada por el MOPT en la ejecución de obras viales en rutas cantonales 
administradas por la Municipalidad, en este caso aplicando la normativa técnica de las Secciones 
303, 312 y 602 del CR-2010, correspondiente a Reacondicionamiento de la calzada, Lastrado (Capa 
de rodadura) y Alcantarillado y drenajes. 

 

3.3.1.1 Objetivo general del estudio  
 

El objetivo general de este estudio de fiscalización es llevar a cabo un análisis de la información 
técnica del proyecto suministrada por el Municipio y las observaciones en campo, resultado de una 
visita a las obras, versus las recomendaciones técnicas oficializadas por el MOPT, relacionadas con 
el tipo de proyecto ejecutado 
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3.3.1.2 Objetivos específicos  
 
Se tienen como objetivos específicos:  
 

1. Realizar un análisis de la información técnica del proyecto obtenida por medio del 
Municipio. 
 

2. Determinar el grado de cumplimiento en la aplicación de la normativa técnica oficializada 
por el MOPT en el proyecto asignado.  
 

3. Establecer recomendaciones que permitan al ente fiscalizado mejorar la aplicación de las 
disposiciones técnicas emitidas por el MOPT durante la ejecución de obras viales.  

 

3.3.2 Proyecto asignado 
 

El proyecto asignado al fiscalizador, Ing. David López Chaverri, producto de la aprobación del Plan 
Anual de Fiscalización 2021, avalado por la Dirección General de la División de Obras Públicas, para 
la valoración de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT, correspondió a: 
 

“Actividades asociadas a las obras ejecutadas la red vial cantonal de Sarapiquí para los 20 
kilómetros de relastrado de la red vial cantonal del distrito de Cureña.” 

 
Esta asignación de revisión de una obra pública vial para la fiscalización técnica de la normativa 
ministerial implementada en la misma se comunicó al Alcalde, Sr. Pedro Rojas Guzmán, mediante el 
oficio DVOP-2021-1800 del 03 de noviembre de 2021. Posteriormente, se le remite el oficio DVOP-
DPP-2021-2492 al Ingeniero Yeison Zúñiga Ramírez, Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial, 
solicitándole toda la información técnica documental referente al proyecto. 
 

3.3.3 Limitaciones 
 

El proceso de fiscalización debe efectuarse preferentemente durante la etapa de ejecución de las 
obras para garantizar la corrección oportuna de las debilidades detectadas. Por situaciones fuera 
del control de este proceso de fiscalización la obra asignada ya se encontraba finalizada al iniciar el 
estudio, por lo que el impacto o mejora, producto de las recomendaciones del presente Informe, 
podrán ser aplicadas a obras futuras por ejecutar en el Municipio. 
 
Asimismo, en la temática relacionada con el control de la calidad de las obras, este rubro no pudo 
ser verificado en este proceso de fiscalización, ya que, a pesar de haberse solicitado en varias 
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ocasiones los informes de calidad (autocontrol del contratista), no fueron aportados por el 
Municipio. 
 
Al momento de definir la fiscalización del presente proyecto se tenía vigente la versión del CR2010, 
en el proceso de ejecución de la fiscalización se oficializo el CR2020, no obstante, siendo que el 
proyecto se conceptualizó con la versión anterior, se mantuvo a efectos del presente dicha versión 
y no la vigente.  
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IV. Análisis 

4.1 Metodología 
 

Para el enfoque y la forma de recolectar, analizar y clasificar los datos, para que los resultados 
tengan validez, pertinencia y cumplan con los estándares de exigencia, el presente estudio de 
fiscalización se desarrolló de la siguiente manera: 
 

a. Primera fase: recolección y análisis de la información 
 
Luego de comunicar a la Alcaldía Municipal el inicio de la fiscalización (mediante oficio DVOP-2021-
1800), se notificó al Ingeniero a cargo de la Unida Técnica de Gestión Vial, Ing. Yeison Zúñiga 
Ramírez, la designación de la persona encargada de la fiscalización, de igual manera se le remitió un 
listado de documentos requeridos para el proceso de fiscalización, lo anterior mediante el oficio 
DVOP-DPP-2021-2492 (Anexo 1: Revisión de Documentos). 
 
Como respuesta a los documentos requeridos para la fiscalización, se coordinó una primera visita 
efectuada el día 23 de noviembre de 2021, por parte del Municipio el Ing. Yeison Zúñiga Ramírez 
atendió el proceso de fiscalización. Asimismo, en esta reunión no fue posible contar con los 
documentos de respaldo para hacer las revisiones pertinentes por parte del fiscalizar, razón por la 
cual, para continuar con el estudio se le solicitó recopilar y remitir vía correo los siguientes 
documentos: 
 

• Registro fotográfico de las labores realizadas (antes, durante y después de la ejecución). 

• Informes de laboratorio que respalden los análisis realizados a los materiales granulares 
utilizados en las obras. 

• Certificaciones de calidad o similares de los elementos prefabricados utilizados en las 
intervenciones (tuberías de concreto, etc). 

• Cartel de Licitación. 

• Oferta del contratista adjudicado. 

• Contrato de la obra. 

• Bitácoras (CFIA, del Proyecto, etc). 

• Planos. 

• Cualquier documento de control interno adicional (plan de manejo de tránsito, ambiental, 
salud ocupacional, entre otros), que se considere relevante para el proceso, según lo 
indicado en el CR-2010. 

 
Luego de solicitarlos tanto vía correo electrónico, como mediante el oficio DVOP-DR5-2022-50, de 
fecha 14 de febrero de 2022, se recibió respuesta por parte del Gobierno Local, mediante el oficio 
MSGV-076-2022 de fecha 25 de febrero de 2022, aportando los siguientes documentos: 
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• Imágenes del proceso de ejecución de los proyectos. 

• Informe E-01-0009-2021 del Laboratorio ICOMA Consultores S.A. 

• Cartel de Licitación Abreviada para la contratación de obra pública número de 
procedimiento de SICOP: 2021LA-000011-0002300005. 

• Oferta de la empresa Constructora y Consultora P&Z SRL. 

• Contrato de ejecución de obra pública N° de procedimiento 2021LA-000011-0002300005, 
Servicios de rehabilitación de drenajes y superficie de ruedo de los caminos del distrito 
Llanuras del Gaspar de Sarapiquí. 

• Copia de la Bitácora CFIA del proyecto. 

• Copia del Libro de control de obra. 
 
Con base en la información suministrada se aplicaron, de manera parcial, los Formularios de 
Fiscalización para las labores de verificación desarrollados por la Dirección de Ingeniería del MOPT, 
para la aplicación de la normativa técnica según lo establecido en el CR-2010, Secciones 303 
Reacondicionamiento de la calzada, 312 Lastrado (Capa de rodadura) y 602 Alcantarillado y 
drenajes. 
 
Mediante estos instrumentos incluidos en el Anexo 2, se realiza una revisión de los requerimientos 
de generales, con base en la información suministrada por el Municipio, y los requerimientos de 
construcción de manera parcial (se completa el análisis del cumplimiento con la inspección en 
campo) así como aquellos relacionados con la aceptación y muestreo, estos fueron valorados según 
la siguiente escala: 
 

• Cumple: se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010. 

• No cumple: no se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010. 

• Parcial: se cumple con algunos de los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010. 

• No aplica: el requisito del CR-2010 no aplica para el proyecto en estudio, debido a que no 
obedece a la actividad en análisis con la debida justificación técnica. 

 

b. Segunda fase: visita al proyecto 
 
Luego de la ejecución de la primera fase, se procedió a coordinar visita conjunta con el Ing. Yeison 
Zúñiga Ramírez, la cual se llevó a cabo el día 29 de marzo de 2022, al proyecto ya finalizado. Durante 
la visita se conversó con el ingeniero sobre el proceso constructivo, materiales utilizados, control de 
calidad, intervención antes de la colocación del material de préstamo (relastrado), y se comentó el 
tema de la carencia de espaldones y aceras. 
 
Esta información fue utilizada para apoyar el análisis efectuado parcialmente durante la primera 
fase, apoyados en el instrumento de los Formularios de Fiscalización, y para la elaboración del 
documento “Resumen de Observaciones de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial” y bajo el 
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análisis condición – criterio – causa – efecto- recomendación, se desprenden las principales 
recomendaciones producto de este estudio (Anexo 3). 
 

c. Tercera fase: exposición de resultados al Municipio 
 

Como parte del procedimiento de ejecución de la fiscalización, y con el fin de obtener los descargos 
de los representantes municipales sobre las valoraciones, análisis, conclusiones y recomendaciones 
de los fiscalizadores, se efectuó una reunión el día 26 de mayo de 2022 (Anexo 4: Acta Asistencia). 
 
Durante este evento, se expuso al Ingeniero Yeison Zúñiga Ramírez, los resultados de la aplicación 
de los Formularios de Fiscalización, las conclusiones y recomendaciones de la aplicación de dichos 
formularios, así como el “Resumen de Observaciones de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial”. 
 
De esta reunión se obtuvo que el representante del Municipio indicara la satisfacción en los análisis 

realizados por los fiscalizadores y encuentran de agrado la forma de presentación de las 

recomendaciones producto de la fiscalización.  

Asimismo, no se presentó ningún descargo por parte del Municipio, ni solicitudes de revisión de 

algún punto en específico sobre la presentación realizada, quedando a la espera del Informe Final 

para utilizar las recomendaciones internamente en la elaboración de procedimientos ajustados a la 

normativa técnica que mejoren los productos entregados en las intervenciones de la red vial 

cantonal. 

 

4.2 Resumen y análisis del proyecto fiscalizado 
 

Tabla 1: Resumen de información Calle La Tigra Abajo, Llanuras del Gaspar, Sección 312 

Nombre Camino La Tigra Abajo 

Código de camino Sin código 

Actividades Colocación de material de préstamo 

Modalidad Obra por contrato 

Presupuesto ₡13.435.770,17 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de 

construcción 

Cumplimiento Parcial 
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Nombre Camino La Tigra Abajo 

Requerimientos de aceptación, 

muestreo, ensayo y requisitos 

contractuales 

Cumplimiento Parcial 

Formulario de Fiscalización Sección 312, Anexo 2 

 

Tabla 2: Resumen de información Calle La Tigra Abajo, Llanuras del Gaspar, Sección 303 

Nombre Camino La Tigra Abajo 

Código de camino Sin código 

Actividades Conformación de superficie y cunetas 

Modalidad Obra por contrato 

Presupuesto ₡1.487.775,32 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de 

construcción 

Cumplimiento Parcial 

Requerimientos de 

aceptación 

Cumplimiento Parcial 

Formulario de Fiscalización Sección 303, Anexo 2 

 

Tabla 3: Resumen de información Calle La Tigra Abajo, Llanuras del Gaspar, Sección 602 

Nombre Camino La Tigra Abajo 

Código de camino Sin código 

Actividades Alcantarillado y drenajes 

Modalidad Obra por contrato 

Presupuesto ₡5.735.634,48 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de 

construcción 

Cumplimiento Parcial 

Requerimientos de 

aceptación 

Cumplimiento Parcial 

Formulario de Fiscalización Sección 602, Anexo 2 
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Tabla 4: Resumen de información Camino 4-10-012, Chirriposito, Llanuras del Gaspar, Sección 312 

Nombre Camino Chirriposito 

Código de camino Camino 4-10-012 

Actividades Colocación de material de préstamo 

Modalidad Obra por contrato 

Presupuesto ₡ 14.514.606,41 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de 

construcción 

Cumplimiento Parcial 

Requerimientos de aceptación, 

muestreo, ensayo y requisitos 

contractuales 

Cumplimiento Parcial 

Formulario de Fiscalización Sección 312, Anexo 2 

 

Tabla 5: Resumen de información Camino 4-10-012, Chirriposito, Llanuras del Gaspar, Sección 303 

Nombre Camino Chirriposito 

Código de camino Camino 4-10-012 

Actividades Conformación de superficie y cunetas 

Modalidad Obra por contrato 

Presupuesto ₡1.105.913,25 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de 

construcción 

Cumplimiento Parcial 

Requerimientos de 

aceptación 

Cumplimiento Parcial 

Formulario de Fiscalización Sección 303, Anexo 2 
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Tabla 6: Resumen de información Camino 4-10-085, La Aldea, Llanuras del Gaspar, Sección 312 

Nombre Camino La Aldea 

Código de camino Camino 4-10-085 

Actividades Colocación de material de préstamo 

Modalidad Obra por contrato 

Presupuesto ₡4.363.604,61 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de 

construcción 

Cumplimiento Parcial 

Requerimientos de aceptación, 

muestreo, ensayo y requisitos 

contractuales 

Cumplimiento Parcial 

Formulario de Fiscalización Sección 312, Anexo 2 

 
Tabla 7: Resumen de información Camino 4-10-085, La Aldea, Llanuras del Gaspar, Sección 303 

Nombre Camino La Aldea 

Código de camino Camino 4-10-085 

Actividades Conformación de superficie y cunetas 

Modalidad Obra por contrato 

Presupuesto ₡315.302,27 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de 

construcción 

Cumplimiento Parcial 

Requerimientos de 

aceptación 

Cumplimiento Parcial 

Formulario de Fiscalización Sección 303, Anexo 2 

 
Tabla 8: Resumen de información Camino 4-10-260, Chimurria, Llanuras del Gaspar, Sección 312 

Nombre Camino Chimurria 

Código de camino Camino 4-10-260 

Actividades Colocación de material de préstamo 

Modalidad Obra por contrato 
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Nombre Camino Chimurria 

Presupuesto ₡21.039.645,23 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de 

construcción 

Cumplimiento Parcial 

Requerimientos de aceptación, 

muestreo, ensayo y requisitos 

contractuales 

Cumplimiento Parcial 

Formulario de Fiscalización Sección 312, Anexo 2 

 

Tabla 9: Resumen de información Camino 4-10-260, Chimurria, Llanuras del Gaspar, Sección 303 

Nombre Camino Chimurria 

Código de camino Camino 4-10-260 

Actividades Conformación de superficie y cunetas 

Modalidad Obra por contrato 

Presupuesto ₡5.136.170,86 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de 

construcción 

Cumplimiento Parcial 

Requerimientos de 

aceptación 

Cumplimiento Parcial 

Formulario de Fiscalización Sección 303, Anexo 2 

 
Tabla 10: Resumen de información Camino 4-10-260, Chimurria, Llanuras del Gaspar, Sección 602 

Nombre Camino Chimurria 

Código de camino Camino 4-10-260 

Actividades Alcantarillado y drenajes 

Modalidad Obra por contrato 

Presupuesto ₡2.486.827,13 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de 

construcción 

Cumplimiento Parcial 
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Nombre Camino Chimurria 

Requerimientos de 

aceptación 

Cumplimiento Parcial 

Formulario de Fiscalización Sección 602, Anexo 2 

 
 

Como parte del análisis realizado por el fiscalizador, se indica: 
 

 
1. Con respecto a las especificaciones definidas en las Secciones 303, 312 y 602 del CR-2010, se 

detalla lo siguiente: 
 

- Subsección 303.09 Aceptación del Reacondicionamiento de la Calzada. No se cumplió con 
lo establecido en la Tabla 303-1 para los requisitos de muestreo y ensayo, ya que no se 
realizaron los muestreos por parte de un laboratorio. El trabajo de reacondicionamiento de 
la calzada se evalúa de acuerdo con las Subsecciones 107.02 y 107.04 

 
- 107.02 Inspección visual. Se cumple, ya que la aceptación de la obra se complementó con 

una inspección visual del trabajo, realizada para efectos de evidenciar en sitio el 
cumplimiento de las obras con respecto a las especificaciones dispuestas en el Contrato. 
Esta inspección visual se respaldó en la Bitácora del CFIA y en el libro de actividades del 
proyecto, por parte del Ingeniero Municipal. 
 

 

- 107.04 Conformidad determinada o ensayada. No se realizaron los chequeos de 
compactación ni clasificación de suelo (granulometría) correspondientes a la subrasante, 
siendo estos tan importantes para la toma de decisiones técnicamente fundamentadas 
sobre los materiales y técnicas a utilizar, según la clasificación del suelo existente. 
 

 

- Subsección 312.04 Conformación de Superficies no Pavimentadas. No se ejecutó para este 
proyecto ningún paño de prueba, mediante el cual se establecieran los parámetros óptimos 
para la colocación y compactación de materiales granulares. 
 

 

- Subsección 602.08 Aceptación Alcantarillado y Drenajes. No se pudo comprobar la 
aceptación de la calidad, tanto de los materiales como de los procesos constructivos, debido 
a que no se aportaron por parte del Municipio los informes de calidad de los materiales, 
informes de autocontrol del contratista y la Administración no cuenta con un contrato para 
tal fin.  
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2. Dado que ninguno de los caminos cuenta con espacio suficiente en la calzada para espaldones 

u otras obras requeridas para la seguridad peatonal, se detecta una debilidad en el 
cumplimiento de lo establecido en los incisos k) y l) del Artículo 5 del Decreto 40137-MOPT, 
referentes al derecho de vía, los cuales indican que son funciones municipales para la gestión 
vial: 

 

k) Controlar los derechos de vía de la red vial cantonal y asegurar su defensa y restitución en 

caso de invasiones o afectaciones, en concordancia con el artículo 231 de la Ley de Tránsito 

por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, No. 9078 y demás disposiciones de la Ley 

General de Caminos Públicos que regulan la materia. 

 

l) Reglamentar la previsión vial, la obtención de derechos de vía mediante donaciones y la 

colaboración de las organizaciones comunales en vigilancia del derecho de vía. 

 

Así mismo debe considerarse en este aspecto lo dispuesto en los artículos 125, 126 y 127 del 

reglamento ejecutivo a la Ley N° 7600, Decreto N° 26831 relacionado con las áreas destinadas 

para el tránsito de peatones, rampas y señales, lo anterior para incluirlo dentro del derecho de 

vía como una previsión para futura construcción de las obras complementarias (aceras, rampas, 

entre otros). 

 
3. Se destaca que una situación positiva de la ejecución del proyecto fue el contar con un 

profesional a tiempo completo en las diferentes etapas del mismo realizando labores de inicio, 
planificación, ejecución, supervisión, control y cierre, para procurar su buen desarrollo y toma 
de decisiones que favorezcan tanto al usuario como a la Administración. 

 
4. Se presentan incumplimientos a lo establecido en el Decreto 40137-MOPT, Artículo 5 Funciones 

Municipales para la gestión vial, incisos h) e i), referentes a mantener un expediente del 
proyecto con la documentación generada durante la intervención realizada, lo anterior por 
cuanto, el Gobierno Local no cuenta con el expediente de los caminos intervenidos, de acuerdo 
con el citado artículo, se requiere: 

 

 
h) Mantener un expediente de cada uno de los caminos del cantón, que contenga el 

inventario vial, el inventario de necesidades, la lista de colindantes, las intervenciones e 

inversiones realizadas, así como las organizaciones comunales involucradas, entre otros. 

 

i) Mantener, adicionalmente al expediente de caminos, expedientes de proyecto que 

contengan la documentación generada por cada intervención vial que se realice. 
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Con la implementación de estas disposiciones se facilita la labor del Municipio en la rendición 

de cuentas, permite realizar comparaciones y análisis en el cumplimiento de metas y objetivos 

según lo planificado y se obtiene respaldo ante toma de decisiones sobre proyectos que ejecute 

el Gobierno Local. 

 

5. En lo relativo al Aseguramiento de la calidad, establecido en el Artículo 16 del Decreto No. 
40139-MOPT, se evidenció una debilidad para la Administración, al no contar con los servicios 
de un laboratorio para verificación de la calidad, mediante el muestreo y ensayo de las obras 
realizadas. 
 
De esta manera la Administración no puede certificar mediante herramientas objetivas, que 
durante el proceso de construcción se cumplieron con las especificaciones del proyecto, y lo 
más importante asegurar el cumplimiento de las condiciones de calidad, acorde con la 
normativa vigente y con lo esperado por el Gobierno Local y sus usuarios.  
 
También esto refleja un incumplimiento del Artículo 5.-Funciones municipales para la gestión 
vial, del Decreto 40137-MOPT, inciso f, el cual indica como función de la Municipalidad:  

 

f) Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas oficializadas por el MOPT 

en su condición de rector técnico, incluyendo la implementación de un programa 

permanente de aseguramiento de la calidad.  

 

6. Tal y como se indicó en los Formularios de Fiscalización aplicados para el camino La Tigra Abajo 
(Anexo 2), así como en la Observación No. 7 del Resumen de Observaciones de la Fiscalización 
(Anexo 3), un punto importante que debe ser revisado por la Administración Municipal, es la 
inversión de recursos públicos en el camino conocido como La Tigra Abajo, el cual no está 
debidamente codificado y no se encuentra en las bases de datos del MOPT, con esto se 
incumple con lo dispuesto en el Artículo 5, Incisos “h”, “i”, “j” y “n” del Decreto 40137-MOPT. 
Este aspecto debe ser revisado con detenimiento para que no se incumpla con la legislación 
vigente sobre la inversión con recursos públicos en vías cantonales, y se subsane la inclusión 
del camino en el inventario de la red vial cantonal en el corto plazo. 
 

7. Con relación al tema de drenajes, mediante la visita de inspección se pudo constatar que los 
trabajos fueron ejecutados acorde a las necesidades planteadas en el contrato, sin embargo, 
no se presentó por parte del Gobierno Local, documentos donde se evidencie la realización de 
ensayos y muestreos de verificación y autocontrol de la calidad. No obstante, cabe destacar 
que los caminos inspeccionados cuentan con un sistema de drenajes adecuado a las 
necesidades regionales para su buen funcionamiento. 
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4.3 Normativa técnica aplicada al estudio 

 

4.3.1 Oficializada por el MOPT hacia los Gobiernos Locales: 
 
Para efectos del estudio de fiscalización llevado a cabo en la Municipalidad de Sarapiquí, se utilizó 
la siguiente normativa técnica: 
 
 

1. El Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras, Caminos y 
Puentes (CR-2010), oficializado mediante el Decreto Ejecutivo No. 36388-MOPT, modificado 
por el Decreto Ejecutivo No. 36652-MOPT y los demás volúmenes que conforman el Manual 
de Especificaciones a que refieren la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, número 
8114 del 04 de julio de 2001 y el Decreto Ejecutivo 37016- MOPT. Secciones 303, 312 y 602. 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/4747 

 
2. Decreto Nº 40137-MOPT Reglamento a la Primera Ley Especial para la Transferencia de 

Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal. 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/3590 
 

3. Decreto Nº 40139-MOPT Oficialización de la Norma Técnica para el Desarrollo y 
Conservación de la Red Vial Cantonal. 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/3557 
 

 

4.3.2 Buenas prácticas relacionadas con infraestructura vial: 
 

 
1. Decreto Nº 34624-MOPT Reglamento sobre el Manejo, Normalización y Responsabilidad 

para la Inversión Pública en la Red Vial Cantonal. 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/2764 
 

2. Reglamento al artículo 6 de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria No. 8114, No. 
37016-MOPT). 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/2992 
 

3. Decreto Nº 26831-MP Reglamento a la Ley 7600 de Igualdad de Oportunidades para las 
personas con discapacidad. 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?
param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=74060&nValor3=91139&strTipM=TC 
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V. Conclusiones 
 

Después de realizar los análisis correspondientes, aplicar el criterio técnico, estudiar la normativa 
técnica versus el proyecto fiscalizado y utilizar los instrumentos mencionados en este informe, se 
presentan a continuación las conclusiones a las cuales han llegado los fiscalizadores asignados: 
 

1. Al examinar la información aportada por el Municipio sobre el proyecto ejecutado, se 
determina que el ente fiscalizado, no mantiene un expediente del proyecto con la 
documentación generada durante la intervención realizada, únicamente se cuenta con una 
bitácora de la obra, donde se describen llanamente las actividades e incidencias 
presentadas en el proyecto, lo cual es una falencia del sistema de control interno y de 
seguimiento de lo planificado al Municipio. Lo anterior confirma el incumplimiento de las 
funciones viales establecidas en el Decreto No. 40137-MOPT, Artículo 5 Funciones 
Municipales para la gestión vial, incisos h) e i). 

 

2. Posterior al análisis de la información disponible, no se logró verificar el cumplimiento de lo 
establecido en el Artículo 16.- Aseguramiento de la calidad, del Decreto No. 40139-MOPT, 
el cual indica, que las obras desarrolladas en la red vial cantonal deberán contar con un 
adecuado aseguramiento de la calidad de conformidad con la normativa aplicable, acorde 
a las características propias de cada proyecto, tales como maquinaria, materia prima, tipo 
de obra, método constructivo y cualquier otro factor que incida en la determinación de la 
calidad de las obras realizadas, así como los requerimientos en cuanto a control de calidad 
establecidos en el cartel de licitación, lo anterior en razón de que no fue posible obtener 
informes de autocontrol del contratista, asimismo la Administración no cuenta con un 
contrato para la verificación de la calidad 
 
 

3. Se presentó un incumplimiento de lo establecido en la Ley 9329, donde se dispone que la 
conservación y el mejoramiento de las rutas cantonales queda limitada a las vías que 
cumplan estrictamente con los requisitos para las rutas cantonales establecidos en la 
reglamentación de la presente ley. Así mismo estos caminos deben estar incluidos en los 
registros del Ministerio Obras Públicas y Transportes (MOPT). 
 

Por consiguiente y dado que el camino conocido como La Tigra Abajo, no está debidamente 

codificado y no se encuentra en las bases de datos del MOPT, se incumple con lo dispuesto 

en el Artículo 5, Incisos “h”, “i”, “j” y “n” del Decreto No. 40137-MOPT. 
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4. Se concluye un cumplimiento, mediante inspección visual, de los sistemas de drenaje 

colocados en los caminos, acorde con las necesidades de la zona y con los diámetros 

establecidos en la Norma Técnica, oficializada mediante Decreto 40139-MOPT. 

 

5. En la siguiente tabla se muestra el resumen cuantificado del resultado obtenido del análisis 
realizado durante la aplicación de los Formularios de Fiscalización para las labores de 
verificación, Secciones 303, 312 y 602 del CR-2010, en los cuales podemos observar un 
cumplimiento del 53,65% de los requerimientos totales revisados, un cumplimiento parcial 
de 36,60% y un incumplimiento del 9,75% 

 

Tabla 11: Resumen del cumplimiento de requerimientos 

Normativa Técnica, Sección 303 CR-2010 

  Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 8 61,54 

Requerimientos no cumplidos 2 15,38 

Requerimientos parcialmente cumplidos 3 23,08 

Requerimientos que no aplican*** 4 0,00 

Total, de esta Sección** 13      

Normativa Técnica, Sección 312 CR-2010  

  Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 9 56,25 

Requerimientos no cumplidos 1 6,25 

Requerimientos parcialmente cumplidos 6 37,50 

Requerimientos que no aplican*** 2 0,00 

Total, de esta Sección** 16   

   

Normativa Técnica, Sección 602 CR-2010  

  Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 5 41,67 

Requerimientos no cumplidos 1 8,33 

Requerimientos parcialmente cumplidos 6 50,00 

Requerimientos que no aplican*** 5 0,00 

Total, de esta Sección** 12      

Balance General 
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  Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 22 53,65 

Requerimientos no cumplidos 4 9,75 

Requerimientos parcialmente cumplidos 15 36,60 

Requerimientos que no aplican*** 11 0,00 

Total, General** 41   

 
**Para la ponderación se utilizan únicamente los criterios de cumplidos, no cumplidos y parcialmente cumplidos.  

***Nota: en cuanto a los requerimientos indicados con “No Aplica”, se refiere a todos aquellos requisitos 

señalados en los Formularios de Fiscalización y asociados a las actividades de la Sección específica del CR-2010, 

que por la naturaleza de la actividad o requisito no se ejecuta/requiere en el desarrollo del proyecto en estudio. 

Como ejemplo se citan actividades como incumplimiento en la granulometría de los agregados y para la 

compactación no se presentaron informes.  
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VI. Recomendaciones 
 

Como resultado de la fiscalización efectuada en el proyecto ejecutado por contratación, 

denominado “Servicios de rehabilitación de drenajes y superficie de ruedo de los caminos del 

distrito Llanuras del Gaspar de Sarapiquí”, código 4-10-012, Camino Chirriposito, código 4-10-085, 

Camino La Aldea, código 4-10-260, Camino Chimurria y Camino Sin Código, Camino La Tigra Abajo”, 

efectuado bajo la modalidad Obra por Contrato y producto del análisis efectuado en el Resumen de 

Observaciones de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial (Anexo 3), se extraen las principales 

recomendaciones para mejorar el desempeño en la atención de las obras de infraestructura vial: 

 

a) Generales sobre la aplicación de la normativa técnica oficializada por el MOPT: 

 

1. Antes de iniciar cualquier proyecto de colocación de material granular, se recomienda 

ejecutar un tramo de prueba que arroje a la Administración los datos correspondientes para 

una correcta colocación y compactación del material y que permita minimizar el riesgo de 

tener zonas deficientes, además de definir los rendimientos del material y los ciclos de 

compactación necesarios para alcanzar los espesores definidos en el diseño o sección típica 

a construir 

 

Para complementar lo anterior, también se recomienda prestar atención a la definición de 

la metodología de trabajo esperada, según lo indicado en la Subsección 312.04 

Conformación de superficies no pavimentadas, del CR-2010. 

 

 

2. Para la ejecución de cualquier proyecto de rehabilitación o mejoramiento, se recomienda 

verificar el cumplimiento de normas y legislación de manera integral, con el fin de contar 

con los espacios suficientes dentro del derecho de vía para la infraestructura que requiere 

el camino a construir/mejorar. De esta manera se logra cumplir con lo establecido en los 

incisos k) y l) del Artículo 5 del Decreto 40137-MOPT, referentes al derecho de vía. 

 

De igual forma, se recomienda realizar una revisión de las condiciones del camino con el fin 

de cumplir con lo dispuesto en los artículos 125, 126 y 127 del reglamento ejecutivo a la Ley 

N° 7600, Decreto N° 26831 relacionado con las áreas destinadas para el tránsito de 

peatones, rampas y señales. 

 

mailto:jahiron.lopez@mopt.go.cr


jahiron.lopez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2244-3680 

 

 

 

 

MOPT-02-14-01-2022-11 

 
 Página 29 de 128 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

3. Se recomienda a la Administración Municipal gestionar como apoyo al área técnica 

encargada de la gestión vial, una contratación para la verificación de la calidad, la cual podría 

ser por demanda y plurianual, tanto para las obras que sean contratadas como para verificar 

la calidad de los proyectos ejecutados por administración, lo anterior con un Laboratorio 

acreditado por el ECA e incluir esta contratación dentro del presupuesto que gestiona la 

Administración Municipal anualmente. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el 

Artículo 16.- Aseguramiento de la calidad, del Decreto No. 40139-MOPT, el cual indica que 

las obras desarrolladas en la red vial cantonal deberán contar con un adecuado 

aseguramiento de la calidad de conformidad con la normativa aplicable.  

 

4. Se recomienda incluir dentro de los controles de calidad efectuados y contratados, la 

verificación de la calidad y compactación de la subrasante (Subsección 303.09 del CR-2010). 

Es importante indicar que la subrasante tiene una función dentro de la estructura de la 

superficie de ruedo, la cual es resistir las cargas del tránsito transmitidas y distribuir esas 

cargas en el suelo, también evita que los materiales finos plásticos del suelo contaminen la 

subbase, base y pavimento. Asimismo, la calidad de la subrasante colabora en la economía 

de los espesores de las demás capas estructurales que se construyan sobre esta, por lo que 

la verificación de su calidad determinará la necesidad de sustituirla o de mejorarla y aporta 

a la determinación del espesor del pavimento flexible que se espera construir a futuro. Lo 

anterior considerando que no se aportó para esta fiscalización registro del autocontrol. 

 

5. Se recomienda finalizar la construcción de los cabezales pendientes, para los sistemas de 

alcantarillado instalados con el fin de protegerlos y alargar la vida útil tanto de estos 

sistemas de drenaje como de la calzada intervenida. 

 

6. Se recomienda actualizar el inventario vial con la inclusión de la totalidad de caminos 

cantonales, asimismo, no realizar inversión hasta que los caminos estén formalizados en el 

inventario de la red vial cantonal, aunado a lo anterior, verificar que dentro de los planes 

quinquenales   los caminos incluidos estén debidamente codificados e incorporados en la 

red vial cantonal.  
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VII. ANEXOS 

Anexo 1: Revisión de requisitos documentales 
 

Tabla 12: Revisión de requisitos documentales 

Documento solicitado 
Cumple 

Observaciones al cumplimiento 

Si No Parcial 

Nombre del proyecto indicando objeto de este y el código de 
camino según inventario de la red vial cantonal oficializado por 
la Secretaría de Planificación Sectorial del MOPT 

    X 

El nombre del proyecto descrito en el Cartel no 
menciona los caminos a intervenir, no obstante, si se 
hace una descripción de estos dentro del documento, 
dos de ellos no tienen un código asignado. 

Antecedentes del proyecto (descripción de las gestiones para 
ejecutar la obra según modalidad, mencionando documentos 
que las evidencien) 

X   
  

Cartel de licitación abreviada para la contratación de 
obra pública número de procedimiento de SICOP: 
202LA-000011-0002300005 

Actividades por ejecutar según manuales de construcción de 
carreteras para actividades de construcción y conservación o 
establecidas en Sistemas Informáticos para programación y 
registro de obras ejecutada suministrado por el MOPT 

X 

    

Cartel de licitación abreviada para la contratación de 
obra pública número de procedimiento de SICOP: 
202LA-000011-0002300005 

Planos constructivos y/o inventario de necesidades, inventario 
resumen de necesidades y memorias de cálculo 

X   

  

Cartel de licitación abreviada para la contratación de 
obra pública número de procedimiento de SICOP: 
202LA-000011-0002300005 

Presupuesto del proyecto describiendo maquinaria, 
materiales, personal y plazo de ejecución 

X 
  

  Contrato de obra 

Condiciones generales, Especificaciones Técnicas Especiales X 

  

  
Cartel de licitación abreviada para la contratación de 
obra pública número de procedimiento de SICOP: 
202LA-000011-0002300005 

Estimaciones de pago mensual al contratista y/o Informe 
Consolidado mensual con base en Reportes Diarios de 
Actividad 

X   

  

Reportes Diarios de Actividad  
Estimaciones de pago. 

Plan de verificación y/o control de calidad, informes asociados  

  

X  Informe E-01-009-2021 

En el caso de contrato y convenios: órdenes de servicio, 
órdenes de modificación aprobadas por la Administración 
Municipal para proyectos por contrato y convenios, o cambios 
aprobados a proyectos por administración, solicitud de 
materiales u otra modalidad 

X   

  

Cartel 2021LA-000011-0002300005 
Contrato de obra 

Cualquier documento no mencionado aquí que evidencie la 
implementación de normativa técnica del MOPT en las 
distintas etapas del proyecto 

 X  

  

Bitácora CFIA 
Libro de control de obra 

       

Elaborado por: Ing. David López Chaverri.       

Fecha: 27/05/2022.       
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Anexo 2: Formularios de Fiscalización para labores de fiscalización 

Formularios de Fiscalización Sección 303 
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Formularios de Fiscalización Sección 312 
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Anexo 4: Acta de Asistencia: reunión de exposición de resultados 
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